[image: image1.wmf] 

 

 

UNIVERSIDAD AMÉRICA LATINA

 

Licenciaturas en Sistema Abierto

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DERECHO CIVIL II

 

 

 

Guía de Estudio y Cronograma de Autoaprendizaje

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antología de Textos

 

2001

 

 


UNIVERSIDAD AMÉRICA LATINA

Licenciaturas en Sistema Abierto

DERECHO CIVIL II

Área Formación Profesional

[image: image2.wmf]
Guía de Estudio y Cronograma de Autoaprendizaje

2001

El presente material va dirigido sólo a estudiantes de la Universidad América Latina y se otorga en calidad de préstamo, sin fines de lucro, con el objeto de cumplir la obligación de proveer los materiales didácticos indispensables para el aprendizaje autogestivo.

Para el óptimo aprovechamiento del estudio de cualquier Licenciatura en la modalidad del Sistema Abierto de la Universidad América Latina, el uso de los materiales que conforman el Paquete de Autoaprendizaje  –Antologías. Guías, Cronogramas, Apuntes o cualquier otro recurso-  deberá complementarse con las Asesorías  -individuales o grupales-  que correspondan al tipo de estudio elegido por el alumno.
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GUIA DE ESTUDIO

Derecho Civil II
LDDCII8

Objetivo:El alumno conocerá los  elementos constitutivos de los derechos Reales y personales  y su aplicación en el ámbito  jurídico de las personas.
Contenido del curso:

1.   Definición  y  teorías  sobre el patrimonio.

1.1 Definición.

1.2 Elementos del patrimonio.

1.3 Teorías sobre el patrimonio.

1.4 Teoría Clásica o del patrimonio- Personalidad.

1.5 Crítica a la Doctrina Clásica. La universalidad jurídica.

1.6 Universalidad de hecho.

1.7 Doctrina de Aubry y  Rau.

1.8 Crítica de orden práctico.

1.9 Doctrina moderna del patrimonio – Afectación.

2.   Diferentes doctrinas elaboradas para comparar los derechos reales y los derechos personales.

      2.1  Clasificación.

      2.2  Escuela Clásica.

      2.3  Teoría de Bonnecase.

2.4 Teoría Personalista.

2.5 Teoría Objetivista.

2.6 Crítica de la Teoría Objetivista.

2.7 Teoría Ecléctica entre la Clásica y la Personalista.

2.8 Crítica a la Teoría Ecléctica.

2.9 Punto de vista de Luis Rigaud.

2.10 Confusión entre el Aspecto Económico y  la Naturaleza Jurídica de los Derechos Reales.

2.11 Confusión Relativa al Objeto de los Derechos Reales.

3.   Teoría general de las obligaciones reales.

3.1 Desorientación Respecto a la Materia de las Obligaciones Reales.

3.2 Doctrina de Michón.

3.3 Tesis de Bonnecase.

3.4 Punto de vista personal en relación con los textos del Código Civil, (Rojina Villegas.)

3.5 En las Obligaciones Reales se cumple la Estructura Bilateral del Derecho.

3.6 Naturaleza de las Obligaciones Accesorias de los Derechos Reales.

3.7 Naturaleza de las Obligaciones Reales en la Copropiedad.

3.8 Especial Naturaleza de las Obligaciones Reales en la Copropiedad Ordinaria.

3.9 Características Generales de las Obligaciones Reales.

3.10 Autonomía de las Obligaciones Personales y Correlatividad de las Reales.

3.11 Diferencia en la Responsabilidad Patrimonial, entre las Obligaciones Reales y las Personales.

3.12 Diversas Formas de Transmisión de las Obligaciones Reales y las Personales.

3.13 Diversidad en cuanto a las Fuentes de las Obligaciones Reales y Personales.

4.   Los bienes y su clasificación.

4.1 Nociones Generales.

4.1.1 Bien en Sentido Jurídico y en Sentido Económico.

4.1.2 Criterios de Clasificación de los Bienes.

4.1.3 Bienes Fungibles y no Fungibles.

4.1.4 Cosas Consumibles por el primer uso y cosas no Consumibles.

4.1.5 Bienes de Dueño Cierto y Conocido y Bienes Abandonados o cuyo dueño se ignora, y Bienes sin dueño.

4.2 Distintas Clasificaciones de los Bienes en Sentido Lato.

4.2.1 Bienes Muebles e Inmuebles.

4.2.2 Bienes Muebles.

4.2.3 Bienes Corporales e Incorporales.

4.2.4 Bienes de Dominio Público y Bienes Propiedad de los Particulares.

5.   Derechos reales en particular.

5.1 La Propiedad.

5.1.1 Definición y Evolución Histórica.

5.1.2 Medios de Adquirir la Propiedad.

5.1.3 Contrato.

5.1.4 Herencia.

5.1.5 Prescripción.

5.1.6 Ley.

5.1.7 Ocupación o Apropiación.

5.1.8 Accesión.

5.1.9 Adjudicación.

5.1.10 Extensión del Derecho de Propiedad.

5.1.11 Acción Reivindicatoria.

5.2 La Copropiedad.

5.2.1 Concepto General.

5.2.2 Parte Alícuota.

5.2.3 Principios que Rigen la Materia de Copropiedad.

5.2.4 Formas de la Copropiedad.

5.2.5 Copropiedades Forzosas.

5.3 Propiedad  en Condominio.

5.3.1 Generalidades.

5.3.2 Propiedad Exclusiva – Copropiedad.

5.3.3 Definición.

5.3.4 Regulación Legal.

6.   Usufructo, uso y habitación.

6.1 Definición de Usufructo.

6.2 Cosas Susceptibles de Usufructo.

6.3 Modos de Crear o Constituir el Usufructo.

6.4 Formalidades de Publicidad del Usufructo.

6.5 Modalidades de la Constitución del Usufructo.

6.6 Límite de la Duración del Usufructo constituido a favor de Personas Morales.

6.7 Capacidad.

6.8 Derechos del Usufructuario.

6.9 Facultades del Usufructuario respecto a la cosa o a su Derecho.

6.10 Obligaciones del Usufructuario.

6.11 Obligaciones del Nudo propietario.

6.11.1 Formas de Extinción del Usufructo.

6.11.2 Uso y Habitación.

6.11.3 Uso.

6.11.4 Habitación.

7.   Servidumbres.

7.1 Definición.

7.2 Caracteres generales 

7.3 Clasificación de las Servidumbres.

7.4 Formas de Constitución de las Servidumbres.

7.5 Principios Generales de las Servidumbres.

7.6 Servidumbres Legales.

7.7 Servidumbres Voluntarias.

7.8 Formas de extinción de las servidumbres.

8.   El derecho de vecindad y las servidumbres.

8.1  Papel de la Vecindad y de la Colindancia en el Ordenamiento Jurídico.

8.2 El Problema Fundamental.

8.3 Las Teorías principales.

8.4 La acción Negatoria y la acción por Daños y Perjuicios.

8.5 Los Criterios Generales del Derecho civil.

8.6 Actos Ilícitos, Actos Abusivos y Actos Peligrosos.

8.7 Naturaleza Real o Personal de la acción en la que se reclame el Pago de Daños y Perjuicios ocasionados por una construcción que afecte la estabilidad del predio Contiguo.

8.8 Punto de vista Especial de Bofante sobre las relaciones de Vecindad.

8.9 El caso de la Construcción Extralimitada.

8.10 Disposiciones del Código Sanitario en Materia de Vecindad respecto de los establecimientos Inofensivos, molestos o peligrosos.

8.11 Reglamento para Establecimientos Industriales o Comerciales molestos, insalubres o peligrosos.

8.12 Disposiciones Procesales en Materia de Vecindad.

9.   Derechos de autor  o propiedades Intelectuales.

9.1 Discusión respecto de la naturaleza jurídica.

9.2 Tesis que asimila el Derecho de Autor a la Propiedad.

9.3 Tesis que otorga autonomía a los Derechos de Autor.

9.4 Reglamentación del Código vigente.

9.5 La Propiedad Inmaterial según Carnelutti.

9.6 Tesis de Oscar Morineau sobre la propiedad intelectual o Derechos de Autor.

9.7 Diversas Opiniones sobre la Naturaleza de los Derechos de autor.

9.8 Formas de Protección Reconocidas en la ley.

10.   La posesión.

10.1 Comentarios preliminares.

10.2 Opiniones doctrinales Tradicionales.

10.3 Regulación legal.

10.3.1 Su Concepto en los Códigos de 70 y 84.

10.3.2 Código Civil vigente.

10.3.3 Concepto .

10.3.4 Objeto de la Posesión.

10.3.5 Status del Poseedor.

10.3.6 Consecuencias de la buena o mala fe del poseedor.

10.3.7 Pérdida de la Posesión.

10.3.8 La Posesión como Presupuesto de la Prescripción Adquisitiva.

10.3.9 Posesión en Concepto de Propietario.

10.3.10 Posesión Pacífica.

10.3.11 Posesión Continua.

10.3.12 Posesión Pública.

10.3.13 Plazos para la Prescripción.  

Metodología de Estudio:

· Realice lecturas de comprensión de cada una de las partes del curso.

· Elabore fichas de trabajo que contengan las ideas más importantes y sus comentarios al respecto.

· Recabe información adicional sobre los temas tratados a fin de enriquecerlos; podrá hacerlo en revistas especializadas, periódicos nacionales e internacionales o en cualquier otro documento que considere oportuno.

· Elabore un Cuestionario acorde a los contenidos esenciales en el curso, considerando lo especificado en el apartado de Trabajos a Presentar

Trabajos a presentar:

1. Realice un ensayo de una cuartilla donde comente su valoración personal sobre este curso.

2. Elabore y responda un cuestionario de autoevaluación con las siguientes características:

· Cada pregunta deberá ser de opción múltiple, presentando cuatro alternativas de respuesta (será obligación del alumno señalar claramente la opción correcta)

EJEMPLO:

¿Quién descubrió América?

A.- Hernán Cortés

B.- Cristóbal Colón

C.- Américo Vespucio

D.- Vasco de Quiroga

Respuesta Correcta: B

  El número de preguntas variará de acuerdo al tipo de examen que presente:

· Si es Parcial, deberá entregar un cuestionario de diez preguntas

· Si es Global, serán treinta preguntas.

Proceso de acreditación:

1.
Aprobar cada uno de los tres Exámenes Parciales, cuya calificación mínima aprobatoria será 7.
Primer parcial: 
Unidades 1 a 3

Segundo parcial: 
Unidades 4 a 6

Tercer parcial: 
Unidades 7 a 10

2.
Realice y entregue un ensayo de algún artículo periodístico o de revista especializada que guarde concordancia con alguno de los temas estudiados en el curso; es indispensable citar o anexar una copia del artículo base de su ensayo.

3.
Realice un ensayo de tres páginas donde exprese su apreciación general sobre el curso incluyendo sugerencias respecto al contenido.

Nota: No se podrá acreditar la asignatura si no se entregan los ensayos solicitados. La calificación con que se acredita la materia se obtiene al promediar los exámenes parciales.
Recomendaciones Generales:

· Elabore sus escritos utilizando un procesador de textos, a espacio y medio; utilice mayúsculas y minúsculas.

· Su trabajo deberá presentar una portada donde se especifique el nombre del curso y su nombre completo, además de la clave de usuario que registró en el Sistema de Cómputo para Exámenes.
· Debe facilitar junto con su trabajo impreso y engargolado, un disquete que contenga todo el material que está usted entregando físicamente.

· Le aconsejamos quedarse con una copia de sus trabajos.

· Ponga especial interés en la presentación, limpieza, ortografía, redacción y contenido de sus ensayos.

· Solicite el comprobante de acreditación de su materia.

Bibliografía Básica:

ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Editorial Porrúa 25ª. Edición 1994.

DOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfredo. Derecho Civil. Editorial Porrúa. 5ª. Edición actualizada 1996.

DE IBARROLA, Antonio. Cosas y Sucesiones. 6ª. Edición. Editorial Porrúa, 1986. 

DE PINA, Rafael. Derecho Civil Mexicano, Volumen I, Editorial Porrúa, 1986.

GALINDO GARFIAS, Ignacio. Derecho civil, 7ª. Edición, Editorial Porrúa, 1985.

Código Civil para el Distrito Federal

Código Civil para el Estado de Jalisco   

PRESENTACIÓN

                                                             “ Educarse no es recibir,

                                                               sino hacerse...”

Alfred North Whitehead

La Universidad América Latina elaboró el presente Cronograma de Autoaprendizaje con el propósito de contribuir a la  formación autogestiva de  sus estudiantes de Nivel Superior en Sistema Abierto.   Sabemos que, hoy en día, la función de las instituciones educativas no es la de ser meras transmisoras de conocimientos ya elaborados para verterlos sobre el alumno como un ser pasivo, sino más bien debemos apoyar a los estudiantes en la autoconstrucción de su propio conocimiento, motivándolos para que esa experiencia les sea fructífera y propicie una actitud activa, creativa, consciente y crítica.

Cada Cronograma representa una propuesta de Autoaprendizaje que considera la totalidad de los temas del curso correspondiente, apegándose al Programa de Estudio aprobado por la Secretaría de Educación Jalisco. Su dosificación está presente por sesiones específicas, de acuerdo a estimaciones andragógicas que aseguran, en primera instancia, el éxito en los estudios.

Los elementos estructurales de nuestro Cronograma de Autoaprendizaje son:

NÚMERO DE SESIÓN

Se presenta en la parte superior izquierda.   El número de sesiones depende de la extensión propia de la asignatura y está divido en Sesiones de Estudio y Sesiones Prácticas.

Asimismo, enmarcados en un recuadro, el Estudiante encontrará los siguientes tópicos:

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Sintetiza los Temas a desarrollar en cada sesión. Así, el alumno contará una propuesta que le permitirá optimizar el tiempo, lugar y hábitos de su autoaprendizaje.

RECUERDA

Contiene una serie de aspectos que es necesario que el estudiante tenga muy presentes pues se requerirán durante la sesión como puntos de referencia o como antecedentes para la comprensión de los temas del día. En la mayoría de los casos estos puntos ya serán conocidos por el estudiante puesto que forman parte de los materiales estudiados previamente, en una sesión anterior, en otra materia o en otro nivel escolar. El estudiante deberá verificar que realmente entiende todos y cada uno de los aspectos planteados en esta parte y, si es el caso, investigar lo que no entienda antes del desarrollo de la clase.

PIENSA

Consiste en la generación de interrogantes del conocimiento a través de cuestionamientos o preguntas que motiven el tratar de encontrar respuestas o a confrontar los conocimientos que ya se tienen con otras posibles explicaciones, o a elaborar un análisis fundamentado de lo que ya sabe, para descubrir nuevos conocimientos. Por lo anterior es muy importante que el alumno responda explícitamente y de la manera más completa posible los cuestionamientos que se le presentan. Es conveniente, incluso, que ponga sus respuestas o reflexiones por escrito. El aspecto más importante de esta sección es que el estudiante tome conciencia de lo que cree, independientemente de que, por el momento, esté o no en lo correcto. En la siguiente sección el alumno tendrá la oportunidad de profundizar en los temas, descubrir nuevas ideas, o reafirmar algunas otras o, incluso, corregir las que ya tenga y que estén equivocadas.

INVESTIGA

En esta parte se presentan una serie de cuestionamientos concretos que el alumno buscará en cada sesión. La metodología que se sugiere es la siguiente: después de leer “Recuerda” y “Piensa” seguirás este proceso: realiza una lectura atenta de la sesión, busca los conceptos básicos, analizarlos y sintetizarlos, luego a manera de repaso autoevalúa tus nuevos conocimientos; así tendrás la oportunidad de enriquecer ampliamente los puntos de vista sobre los temas que se estudien y te ayudará a que se siga desarrollando una actitud crítica gracias a la cual se vaya dejando la postura pasiva del estudiante tradicional.

REALIZA

Se presentan aquí, los ejercicios que el estudiante deberá desarrollar en cada sesión.
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 MAPA CONCEPTUAL: 

Es la representación gráfica de las ideas y conceptos relevantes de los temas a analizar. En el mapa se relacionan las palabras e ideas secundarias al concepto principal, mediante conectores o flechas que mostrarán la interrelación entre las variables.

ENSAYO:
Son escritos utilizados para que el estudiante refuerce sus conocimientos, al confrontar y/o comparar sus ideas, experiencias y juicios personales contra las ideas del autor de los textos estudiados.

CUESTIONARIO:
La redacción correcta de las preguntas del cuestionario ayudará al estudiante en la consolidación de los conocimientos adquiridos, además de que al repasar la información, servirá como preparación para las evaluaciones posteriores de la materia.

ESQUEMA:

Se expresa lo más importante del texto;  lo podemos considerar como el esqueleto del texto. Debe contener las ideas y las palabras esenciales. Destaca las palabras significativas con subrayado. Realízalo con una caligrafía y legibilidad excelentes y de tal manera que captes a golpe de vista el contenido global.

MONOGRAFIA:

Es una consulta bibliográfica sobre un tema determinado. Puede estar organizado de la siguiente forma:

a) Portada: título, materia, nombre del autor, fecha, nombre del asesor.

b) Índice: contendrá las secciones en que está dividido el trabajo.

c) Introducción: es la presentación general del trabajo, motivos y metodología utilizada.

d) Desarrollo; contiene la exposición del trabajo, presentando el estado de la cuestión, el marco teórico, la hipótesis, en su caso los instrumentos de recolección de datos, interpretación y conclusiones. O presenta las tesis y argumentaciones del autor y su debido análisis y conclusiones.

CUADRO SINÓPTICO:

Presenta en forma gráfica las ideas esenciales y una visión general de un tema. Realízalo partiendo de una tesis o concepto general, haciendo subdivisiones de las ideas de mayor a las de menor importancia. Busca la relación entre los conceptos, con datos mínimos para que faciliten su comprensión y memorización.

USO DE IMÁGENES MENTALES:

a) Realiza un cuadro o fotografía de las ideas principales.

b) Representa mentalmente los ejemplos y situaciones.

c) “Ve” y “escucha” los eventos y contenidos   de tu mente.

IDENTIFICACIÓN DE  IDEAS CLAVES:

a) Busque hechos, definiciones, fórmulas, principios y reglas.

b) Identifique explicaciones e ideas secundarias.

c) Compare y distinga las ideas.

d) Ordene y jerarquice los hechos.

CASOS PRÁCTICOS: 

Los ejercicios ayudarán a investigar y expresar los conocimientos adquiridos por el estudiante, al aplicar y resolver según lo aprendido las interrogantes que se presentan en los casos.

CATEGORIZACIÓN:

Reordene el material en grupos de acuerdo a alguna característica en común. Por ejemplo conceptual, temporal, geográfica, histórica, física. Busque que la agrupación sea exclusiva.

ANALOGIAS:
Consiste en buscar similitudes o hacerse comparaciones entre los que se sabe y lo que se trata de aprender. Por ejemplo: comparar el funcionamiento del cerebro humano con una computadora.

OBJETIVOS:

Determinan:

· Aquello que de manera global se busca aprender en cada una de las sesiones del estudio. Se trata de un planteamiento amplio y que, de manera general, abarca otros propósitos.

· Los conocimientos que se busca que el estudiante obtenga con base en lo realizado en cada uno de los puntos ya tratados anteriormente. Puede decirse que son conocimientos teóricos que se deben lograr
· Las manifestaciones prácticas o cambios de actitud, que como mínimo, se esperan obtener al incorporar los logros conceptuales como un verdadero conocimiento significativo a las actividades diarias del estudiante.

CARACTERÍSTICAS DE LAS ASESORÍAS

· Las Asesorías pueden ser individuales o en grupo, según lo requiera tanto el Asesor como el material a evaluar y/o aclarar.

· Se recomienda que el Estudiante asista al menos una vez cada parcial, a una Asesoría. Está se dará en las sesiones prácticas, debido a que en dichas sesiones se podrán valorar los conocimientos y habilidades adquiridos por él. 

· El Alumno podrá programar en combinación con el Asesor, las consultorías que requiera. El tipo de Asesoría (Fax, correo electrónico, teléfono o personal) se realizará de acuerdo a las características de y relevancia de las interrogantes y dudas y/o de la disponibilidad tanto del Estudiante como del Asesor.

· Durante las Asesorías, el Alumno podrá preguntar y expresar sus inquietudes, dudas, opiniones y sugerencias relacionadas a los temas vistos en las sesiones. También podrá aclarar las anotaciones y evaluaciones que el asesor haga a las actividades de las sesiones prácticas.

· El Alumno deberá realizar las modificaciones sugeridas por el Asesor. 

· Las actividades que se piden en las sesiones prácticas (Mapa conceptual, ensayo, cuestionario y casos prácticos) deberán presentarse antes de la realización de cada parcial, ya que la elaboración de dichos ejercicios equivale al pase o derecho para poder presentar los exámenes parciales.

Sesión 1

DEFINICIÓN Y TEORÍAS SOBRE EL PATRIMONIO

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Definición y teorías sobre el patrimonio

Definición y elementos del patrimonio

Teorías sobre el patrimonio.

Teoría clásica del patrimonio-Personalidad.

La universalidad jurídica. Crítica a la Doctrina Clásica.

Universalidad de hecho.

Doctrina de Aubry y Rau. Crítica de orden práctico.

Doctrina moderna del patrimonio. Afectación.
Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Que el patrimonio es una figura jurídica, que consiste en el conjunto de derechos y obligaciones que pueden ser valorados en dinero.

· Al mencionar el término “obligaciones” se refiere no sólo a la valoración positiva, sino también a aquella que conduce a alguna(s) deuda(s), producto precisamente de alguna obligación contraída.

· Que al igual que todas las figuras jurídicas, el patrimonio debe tener para su estudio y contemplación legal, un sustento doctrinal.

Piensa
· ¿Por qué una deuda contraída es parte del patrimonio, si esta constituye un pasivo y no un activo pecuniario?

· ¿Será lo mismo patrimonio familiar y patrimonio personal?

· ¿Cuál será la importancia de las diferentes Tesis Doctrinales acerca del patrimonio?

Investiga

· La definición y los elementos del patrimonio, como figura jurídica.
· Las diferentes teorías doctrinales que existen sobre el patrimonio.
· El concepto de universalidad jurídica, el de universalidad de hecho y su diferencia.
· Los doce principios de la teoría de Aubry y Rau ,y a que escuela doctrinal pertenece esta teoría.
· En que consiste la doctrina moderna del Patrimonio-Afectación, y cuales son sus máximos exponentes.
· La diferencia entre derechos patrimoniales y derechos no patrimoniales.
Realiza

· Elabora un mapa conceptual sobre la figura del patrimonio, sus elementos, su relación con las teorías investigadas y con la universalidad jurídica y la universalidad de hecho. 

· Un esquema de las características de la norma jurídica.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno conocerá el patrimonio como figura jurídica e identificará sus diferentes elementos, y a su vez diferenciará sus diferentes acepciones.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

Reconocerá el concepto y definición doctrinal del término PATRIMONIO.

Distinguirá las diferentes teorías doctrinales que existen sobre el patrimonio

Enunciará la diferencia entre universalidad jurídica y universalidad de hecho.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno justificará el sustento doctrinal y legal de la figura del patrimonio.

Sesión 2

DIFERENTES DOCTRINAS ELABORADAS PARA COMPARAR LOS DERECHOS REALES Y LOS DERECHOS PERSONALES I

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Diferentes doctrinas elaboradas para comparar los derechos reales y los derechos personales I

Clasificación 

Escuela Clásica

Teoría de Bonnecase.

Teoría Personalista 

Teoría Objetivista. 

Crítica de la Teoría Objetivista

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· En los derechos reales hay dos elementos: el titular y la cosa; en los personales hay tres: sujeto activo, sujeto pasivo y prestación que consiste en dar, hacer o no hacer. 
· Los derechos reales se llaman absolutos en el sentido de que se tienen erga omnes(para todo); los personales son relativos, se tienen contra personas determinadas(derecho de crédito).
· Los derechos reales sólo pueden ser creados por la ley y, por ello, su número es limitado. Las partes tienen prohibida la creación de otros derechos reales de los enumerados por la ley. En cambio, los derechos personales son ilimitados en su género; las partes pueden crear tantos como convenga a sus intereses, formando el contrato una regla a la cual deben sujetarse como a la ley misma.
La ley reglamenta que las formalidades requeridas para la transmisión de derechos reales, son muy rigurosas, en cambio los derechos personales nacen o se transmiten sin ningún requisito formal.

Piensa
· ¿Cuál es la relación existente entre derechos reales y derechos personales?

· ¿Qué importancia tendrán las diferentes teorías doctrinales acerca de los derechos reales y personales, en nuestro sistema jurídico?

· ¿De donde emanan los derechos reales?

· ¿Por qué los derechos personales surgen y se transmiten sin ninguna formalidad?

Investiga

· Define el concepto de derecho real.

· Define el concepto de derecho personal.

· Explica la clasificación que hace la doctrina jurídica respecto de los derechos reales y personales.

· Desarrolla las posturas de las tesis doctrinales mencionadas al principio de este núcleo temático.

Realiza

· Elabora un cuadro sinóptico, en el cual identifiques las diferentes posturas de cada una de las doctrinas expuestas en este núcleo temático.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno comprenderá los conceptos de derecho real y derecho personal, así como su relación y diferenciación existentes entre uno y otro

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

Analizará la relación y diferencia de los derechos reales y personales, desde la perspectiva y puntos de vista de las doctrinas clásica, personalista y objetivista.







Enumerará la clasificación de las doctrinas a estudiar en este núcleo temático.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno comprobará la utilidad del fundamento doctrinal de los derechos reales y personales.
Sesión 3

DIFERENTES DOCTRINAS ELABORADAS PARA COMPARAR LOS DERECHOS REALES Y LOS DERECHOS PERSONALES II

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Diferentes doctrinas elaboradas para comparar los derechos reales y los derechos personales II

Teoría Ecléctica entre la Clásica y la Personalista.

Crítica a la Teoría Ecléctica.

Punto de vista de Luis Rigaud.

Confusión entre el Aspecto Económico y la Naturaleza Jurídica de los Derechos Reales.

Confusión Relativa al Objeto de los Derechos Reales.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Los derechos reales sólo pueden ser creados por la ley y, por ello, su número es limitado, en cambio, los derechos personales son ilimitados en su género; las partes pueden crear tantos como convenga a sus intereses.
· La ley reglamenta que las formalidades requeridas para la transmisión de derechos reales, son muy rigurosas, en cambio los derechos personales nacen o se transmiten sin ningún requisito formal.
· Que, en términos de la escuela clásica, existe una separación irreductible entre los derechos reales y los personales: nos dice que el derecho real es un poder jurídico, en tanto que el derecho personal es una simple facultad de obtener o de exigir.
· Que, en cambio, la teoría personalista afirma que el derecho real tiene la misma naturaleza que el personal.
Piensa
· ¿Qué importancia tendrán las diferentes teorías doctrinales acerca de los derechos reales y personales, en nuestro sistema jurídico?
· ¿Cuál es la significación del término ‘’ecléctico’’?
· ¿Qué importancia tiene la doctrina ecléctica acerca de los derechos reales y personales, en nuestro sistema jurídico?
· ¿Cuál es la relación y diferencia de la doctrina ecléctica con la escuela clásica?
Investiga

· ¿Cuál es la relación y diferencia de la doctrina ecléctica con la escuela clásica?
· ¿Quiénes son los exponentes de la tesis ecléctica y cuales son sus posturas doctrinales?
¿Qué relación existe entre el aspecto económico, la naturaleza jurídica y el objeto de los derechos reales?

Realiza

· Un cuadro comparativo en el que diferencies y relaciones las teorías clásica, personalista, objetivista.

· Un esquema de la clasificación de la postura doctrinal de los autores de la escuela ecléctica.

· Tomando en cuenta las tesis doctrinales estudiadas, da ejemplos por escrito de derechos reales y derechos personales teniendo como base para identificarlos, el Código Civil para el Estado de Jalisco.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno comprenderá los conceptos de derecho real y derecho personal, así como su relación y diferenciación existentes entre uno y otro.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

· Analizará la relación y diferencia de los derechos reales y personales, desde la perspectiva y puntos de vista de la teoría ecléctica

· Enumerará la clasificación de las diferentes posturas de los autores a estudiar en este núcleo temático

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno comprobará la utilidad del fundamento doctrinal de los derechos reales y personales
Sesión 4

TEORÍA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES REALES I

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Teoría General de las Obligaciones Reales I
Desorientación Respecto a la Materia de las Obligaciones Reales.

Doctrina de Michón.

Tesis de Bonnecase.

Punto de vista personal en relación con los textos del Código Civil, (Rojina Villegas).

En las Obligaciones Reales se cumple la Estructura bilateral del Derecho.

Naturaleza de las Obligaciones Accesorias de los Derechos Reales.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Las obligaciones reales y las obligaciones personales, son accesorios de los mismos derechos.
La teoría ecléctica, respecto de los derechos y obligaciones reales, se sitúa entre las teorías clásica y personalista.

Piensa
· Las obligaciones reales son deberes jurídicos fundados sobre un derecho de la misma naturaleza.

· Las obligaciones reales implican deberes de prestación y excepcionalmente de abstención, que gravitan sobre un sujeto pasivo determinado.

· Las obligaciones reales son el complemento indispensable del goce de los derechos reales principales.
Investiga

· ¿Por qué se dice que existe desorientación en la Materia de Obligaciones Reales?

· ¿Qué son y de dónde surgen las obligaciones reales?

· ¿Cuál es la clasificación que el autor hace respecto de la desorientación mencionada de las obligaciones reales?

· ¿Qué significa la expresión ‘’propter rem’’, cuando se refiere a las obligaciones reales?

· ¿En qué consiste la estructura bilateral del derecho?

Realiza

· Una síntesis por separado de las teorías de Bonnecase y de Michón.

· Un cuadro comparativo de en el que adviertas las diferencias y relación entre las tesis de Bonnecase y de Michón.

· Un esquema en el que identifiques las características de las obligaciones accesorias de los derechos reales.

· Un ensayo de todas las materias que se han desmembrado del derecho civil, manifestando su razón jurídica.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno comprenderá la Naturaleza de las Obligaciones Accesorias de los Derechos Reales.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno enunciará el Punto de vista doctrinal respecto de las obligaciones reales.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno sustentará la Estructura bilateral del Derecho, en la relación que surge de las obligaciones reales.

Sesión 5

TEORÍA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES REALES II

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Teoría general de las obligaciones reales II

Características Generales de las Obligaciones Reales.

Autonomía de las Obligaciones Personales y Correlatividad de las Reales. 

Diferencia en la Responsabilidad Patrimonial, entre las Obligaciones Reales y las Personales.

Diversas Formas de Transmisión de las Obligaciones Reales y las Personales.

Diversidad en cuanto a las Fuentes de las Obligaciones Reales y Personales.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Se habla de una desorientación respecto de las obligaciones reales, según Bonnecase, por considerar escasez de literatura jurídica en cuanto al tema.

· Las obligaciones reales son deberes impuestos al propietario o poseedor, en concepto de dueño de un objeto afectado por una obligación real.
Piensa
· Los deberes jurídicos se distinguen en un punto esencial de las obligaciones personales.

· La naturaleza jurídica de las obligaciones reales es que estas, siguen a la cosa y no a las personas.

· En las obligaciones reales la responsabilidad se concreta hasta el monto o valor de las cosas afectadas por estos deberes.

Investiga

· ¿Cuáles son los elementos característicos de las obligaciones reales?

· ¿En que consiste la similitud de las obligaciones reales con las personales?

· ¿Cuál es el límite de la responsabilidad del sujeto de una obligación real?

· ¿Cuál es la responsabilidad del sujeto de una obligación personal?

· ¿Cómo se adquieren y transmiten las obligaciones reales y personales?

· ¿Cuáles son las fuentes de las obligaciones reales y personales

Realiza

· Un esquema en el que desarrolles el proceso de adquisición y transmisión de una obligación real, y una obligación personal, tomando como base el Código Civil, puntualizando sus preceptos legales (artículos).

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno distinguirá la diferencia en la Responsabilidad Patrimonial, entre las Obligaciones Reales y las Personales.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno mencionará las diversas Formas de Transmisión de las Obligaciones Reales y las Personales.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno sustentará la diversidad en cuanto a las Fuentes de las Obligaciones Reales y Personales.
Sesión 6

LOS BIENES Y SU CLASIFICACION

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Bienes y su Clasificación

Bien en Sentido Jurídico y en Sentido Económico

Criterios de Clasificación de los Bienes.

Bienes Fungibles y no Fungibles.

Cosas Consumibles por el primer uso y cosas no Consumibles.

Bienes de Dueño Cierto y Conocido y Bienes Abandonados o cuyo dueño se ignora, y Bienes sin dueño.

Distintas Clasificaciones de los Bienes en Sentido Lato.

Bienes Muebles e Inmuebles.

Bienes muebles

Bienes Corporales e Incorporales.

Bienes de Dominio Publico y Bienes de Particulares.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Los diferentes tipos de bienes pueden ser de derechos reales y personales y por lo mismo, ser sujetos de obligaciones dependiendo de la naturaleza de éstos.

Piensa
· La ley entiende por bien todo aquello que puede ser objeto de apropiación.

· Bien en sentido económico es todo aquello que pueda ser útil al hombre.

· Los bienes pueden ser corporales o incorporales.

Investiga

· La definición de bien jurídico.
· ¿Cuáles son las características de un bien jurídico?
· ¿En qué consisten los criterios de clasificación de los bienes?
· ¿Qué significa el término ‘’fungible’’?
¿En que parte del Código Civil del Estado de Jalisco, se encuentra contemplado lo referente a los bienes (su generalidad y clases de bienes en particular).

Realiza

· Una síntesis del anterior núcleo temático.

· Un mapa conceptual del anterior núcleo temático, partiendo de la generalidad del término ‘’bien’’ 

· Un esquema de la sección del Código Civil del Estado de Jalisco, referente a los bienes relacionándolo con la Doctrina estudiada en este núcleo temático.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno analizará las distintas Clasificaciones de los Bienes en Sentido Lato

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno definirá los siguientes conceptos:

Bienes Muebles e Inmuebles

Bienes muebles

Bienes Corporales e Incorporales

Bienes de Dominio Publico y Bienes de Particulares

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno sustentará los diversos Criterios de Clasificación de los Bienes.
Sesión 7

LA PROPIEDAD I

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

La propiedad I

Definición y Evolución Histórica.

Medios de Adquirir la Propiedad 

Contrato.

Herencia.

Prescripción.

Ley.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Aplicando la definición del derecho real a la propiedad, ésta se manifiesta en el poder jurídico que una persona ejerce en forma inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto.

Piensa
· En la propiedad el poder jurídico se ejerce sobre una cosa, es decir sobre un bien corporal. No hay propiedad sobre bienes incorporales.

· El derecho de propiedad implica un poder jurídico directo sobre la cosa para aprovecharla totalmente. En cambio, los otros derechos reales solo comprenden formas de aprovechamiento parcial.

Investiga

· La definición jurídica y doctrinal de la propiedad.
· La definición jurídica de: Contrato, Herencia, Prescripción, Ley como forma de adquirir la propiedad
· El proceso histórico-evolutivo de la figura jurídica de la propiedad.
· La clasificación de los medios de adquirir la propiedad.
· Las formalidades jurídicas de los instrumentos de adquisición de la propiedad, mencionados en este tema.
Identifica las figuras jurídicas de Contrato, Herencia y Prescripción en el Código Civil.

Realiza

· Un cuadro comparativo en el que relaciones el derecho real con la propiedad.

· Una síntesis de cada una de las etapas o períodos de la evolución histórica de la propiedad.

· Un mapa conceptual de cada uno los medios de adquirir la propiedad.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno.identificará a la propiedad como figura jurídica, dentro del marco de los derechos reales.
PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno enunciara el concepto de propiedad y analizará su evolución histórica.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno sustentará los diversos medios de adquisición de la propiedad, analizados en este núcleo temático.
Sesión 8

LA PROPIEDAD ll

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

La Propiedad ll.

Medios de Adquirir la Propiedad ll

Ocupación o Aprobación.

Accesión.

Adjudicación. 

Extensión del Derecho de Propiedad.

Acción Reivindicatoria.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Aplicando la definición del derecho real a la propiedad, ésta se manifiesta en el poder jurídico que una persona ejerce en forma inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo oponible este poder a un sujeto pasivo universal, por virtud de una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto.

Piensa
· La ocupación es una forma de adquirir el dominio, de gran trascendencia en el origen de la propiedad y en el derecho primitivo.
La accesión es un medio de adquirir la propiedad mediante una extensión de dominio

Investiga

· ¿Cuál es la clasificación, elementos y tipos de cada uno los medios de adquirir la propiedad?
· ¿Sobre qué clase de bienes se extiende el derecho de propiedad?
· La definición de Acción Reivindicatoria.
· ¿Cuáles son los elementos, objetivo, efectos y requisitos de la Acción Reivindicatoria?
Diferentes posturas jurisprudenciales respecto de La Acción Reivindicatoria.

Realiza

· Un cuadro sinóptico de la clasificación, elementos y tipos de cada uno los medios de adquirir la propiedad estudiados en este núcleo temático.

· Un esquema de los bienes a los que se extiende la propiedad.

· Un mapa conceptual de La Acción Reivindicatoria. 

· Una síntesis de la jurisprudencia estudiada, respecto de La Acción Reivindicatoria.

· Desarrolla por escrito, un ejemplo, con lenguaje jurídico, del proceso de adquisición de un bien inmueble, mediante La Acción Reivindicatoria identificando cada uno de sus elementos; utiliza para ello tu Código Civil.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno analizará y dará cuenta de la acción reivindicatoria en la relación con los diferentes medios adquisitivos de la propiedad.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno definirá los diversos medios de adquisición de la propiedad, analizados en este núcleo temático.
PROPÓSITOS ACTITUDINALES

Sustentará las diferentes posturas doctrinales acerca de la propiedad y los diferentes medios de adquirirla, y su importancia 

Sesión 9

COPROPIEDAD.

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

La Copropiedad.
Concepto General.

Parte Alícuota.

Principios que Rigen la Materia de Copropiedad.

Formas de la Copropiedad.

Copropiedades Forzosas.

Propiedad en Condominio.

Generalidades.

Propiedad Exclusiva-Copropiedad.

Definición.

Regulación Legal.

Generalidades.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho patrimonial, pertenecen, pro indiviso, a dos o más personas.

· Los copropietarios no tienen dominio sobre partes determinadas de la cosa, sino un derecho de propiedad sobre todas y cada una de las partes de la cosa en cierta proporción.

Piensa
· En la copropiedad, toda disposición jurídica y/o material, solo es válida si se lleva a cabo con el consentimiento unánime de todos los copropietarios.

Los actos de administración de la cosa objeto de copropiedad, comprenden todos aquellos actos de conservación y uso de la cosa sin alterar su forma, sustancia o destino.

Investiga

· La definición general de Copropiedad y Copropiedad en Condominio.
· ¿A que se refiere el término ‘’pro indiviso’’?
· ¿Qué significa ‘’parte alícuota’’?
· ¿Cuál es la naturaleza o esencia de La Copropiedad?
· ¿En que consiste el derecho del tanto?
· ¿Cuáles son los principios reguladores de la Copropiedad?
¿Cuál es la clasificación de las formas de Copropiedad y en qué consisten Las Copropiedades Forzosas?

Realiza

· Un cuadro sinóptico en el que definas el concepto de Copropiedad, parte alícuota, e identifiques sus elementos, principios, y sus diferentes formas, así como las copropiedades forzosas.

· Identifica en qué parte del Código Civil del Estado se habla sobre la Copropiedad en general y Copropiedad en Condominio, y realiza un resumen donde identifiques los principios y formalidades que revisten a esta figura jurídica

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno.identificará a la copropiedad como figura jurídica, dentro del marco de los derechos reales.
PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno enunciará el concepto general de copropiedad, así como los principios que rigen esta materia.
PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno sustentará las diversas formas de copropiedad, así como su regulación legal.
Sesión 10

USUFRUCTO: USO Y HABITACIÓN.

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Usufructo, uso y Definición de Usufructo.

Cosas Susceptibles de Usufructo.

Modos de Crear o Construir un Usufructo.

Formalidades de Publicidad del Usufructo.

Modalidades de la Constitución del Usufructo.

Límite de la Duración del Usufructo constituído a Favor de Personas Morales.

Capacidad.

Derechos, Facultades y obligaciones del Usufructuario.

Obligaciones del Nudo Propietario.

Formas de Extinción del Usufructo.

Uso y Habitación.

Uso.

Habitación.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· El usufructo es un derecho real, temporal y, por naturaleza, vitalicio, para usar y disfrutar de los bienes ajenos sin alterar su forma ni sustancia.
El usufructo puede recaer sobre toda clase de bienes, tanto muebles como inmuebles, corporales e incorporales, es decir, no solo sobre las cosas sino sobre los derechos también.

Piensa
· Cuando el usufructo recae sobre cosas materiales, se ejerce por la apropiación que hace el usufructuario de los frutos o productos de la cosa.

· Cuando el usufructo recae sobre derechos, se ejerce por la apropiación que hace el usufructuario de los beneficios económicos que el mismo derecho traiga consigo.

Investiga

· El significado etimológico y jurídico de Usufructo.
· ¿Cuáles son los sujetos que intervienen en la relación jurídica que se origina del usufructo?
· ¿En qué parte del Código Civil se encuentra contemplada la figura jurídica de usufructo, uso y habitación?
· ¿Que cosas pueden ser objeto de usufructo?
· ¿Quiénes y cómo se puede constituir el usufructo; y cuales son las formalidades que debe revestir?
· La definición de uso y habitación
¿Qué relación o semejanza tienen las figuras uso y habitación con la de usufructo?

Realiza

· Un cuadro comparativo en el que adviertas las diferencias y semejanzas entre usufructo, uso y habitación.
· Tomando como base el Código Civil, da un ejemplo de usufructo de cada una de las cosas que son susceptibles del mismo.
·  Realiza un esquema de las instituciones jurídicas que comprenda el apartado de la materia de derecho de personas, (pregunta a tu asesor.).
· Investiga los atributos de las personas físicas y de las personas morales, (pregunta a tu asesor donde pueden encontrarlos.).

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno identificará y analizará las cosas susceptibles de Usufructo, así como los modos de crear o construir un usufructo.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno comprenderá la definición de la figura jurídica de usufructo, e identificará las formalidades de publicidad del usufructo, así como las modalidades de la constitución del usufructo.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno sustentará doctrinalmente el límite de la duración del usufructo constituido a favor de personas, así como las facultades y obligaciones del usufructuario 

Sesión 11

SERVIDUMBRES

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Servidumbres
Definición.

Características Generales.

Clasificación de las Servidumbres.

Formas de Constitución de las Servidumbres.

Principios Generales de las Servidumbres.

Servidumbres Legales.

Servidumbres Voluntarias.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Las servidumbres constituyen desmembramientos de la propiedad de importancia por cuanto a su gran variedad y por la utilidad que presentan para el mejor aprovechamiento o beneficio de ciertos predios.

Piensa
· Las servidumbres deben originar relaciones jurídicas concretas entre el que conserva el dominio y aquel que tiene el uso, el usufructo, o cierta forma de aprovechamiento.

Las servidumbres constituyen un gravamen que se establece entre predios, es decir, ya no se extiende como ciertos derechos reales, a toda clase de bienes inmuebles o muebles, corporales e incorporales.

Investiga

· ¿Cuál es la definición general de servidumbres?
· ¿Cuáles son los elementos que se encuentran en esta figura jurídica?
· ¿Quiénes son los sujetos que intervienen, y cual es el objeto en las servidumbres?
· Las diversas acepciones de la clasificación de las servidumbres.
· ¿Cuántos principios rigen las servidumbres?
· ¿Quiénes y como se pueden constituir cada una de las servidumbres, y que formalidades deberán revestirlas?
· ¿Cómo se extinguen las servidumbres?
· ¿En que parte del Código Civil viene contemplado lo referente a las servidumbres?
Realiza

· Una síntesis del tema de las servidumbres.

· Un esquema en el que adviertas las diversas clases de servidumbres, y relaciones sus elementos.

· Desarrolla un ejemplo de cada una de las servidumbres.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno identificará las diversas formas de constitución de las servidumbres, así como sus principios generales.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno comprenderá y enunciará la definición, características generales, así como la clasificación de las Servidumbres.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno analizará las diferencias existentes entre servidumbres legales, servidumbres voluntarias y servidumbres forzosas.

Sesión 12

EL DERECHO DE VECINDAD Y LAS SERVIDUMBRES l

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

El Derecho de Vecindad y las Servidumbres l
El Papel de la Vecindad y de la Colindancia en el Ordenamiento Jurídico.

El Problema Fundamental.

Las Teorías Principales.

La Acción Negatoria y la Acción por Daños y Perjuicios.

Actos Ilícitos, Actos Abusivos, y Actos Peligrosos.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Que la vecindad, la colindancia y la medianería, constituyen estados naturales que el derecho regula y que producen, por lo tanto, consecuencias jurídicas.

Piensa
El dilema que la vecindad plantea a propósito de la propiedad inmueble, es permitir el libre ejercicio del derecho de propiedad, a pesar de los daños que puedan resentir los vecinos, o bien proteger el derecho del vecino y entonces limitar el derecho de la propiedad.

Investiga

· ¿Cuál es el concepto  jurídico de vecindad y colindancia?
· ¿En qué consiste la problemática fundamental de la vecindad y colindancia?
· ¿Cuáles son las posturas doctrinales referentes a este problema?
· ¿En qué consiste y cuál es el espíritu de la acción negatoria y la acción por daños y perjuicios?
· ¿En que parte del Código Civil viene contemplado el derecho de vecindad y colindancia; e interpreta su criterio jurídico?
· ¿En qué consisten los actos ilícitos, los actos abusivos y los actos peligrosos? 
¿Cuál es su contemplación dentro del Ordenamiento Jurídico del Estado?

Realiza

· Un esquema comparativo acerca del tema estudiado, en el que adviertas las semejanzas y diferencias de las doctrinas de Bonfante y de Ihering.

Una ensayo crítico a estas posturas doctrinales, desde tu perspectiva y tomando como base y fundamento el Código Civil. (Para reforzar esta actividad y tu postura personal, consulta la jurisprudencia existente).

· menciona el respectivo ejemplo de un acto ilícito, de un acto abusivo, y de un acto peligroso.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno analizará el problema fundamental del derecho de vecindad y las servidumbres.
PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno:

Identificará el papel de la vecindad y de la colindancia en el ordenamiento jurídico

Ejemplificará actos ilícitos, actos abusivos, y actos peligrosos

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno sustentará las teorías principales, así como la acción negatoria y la acción por daños y perjuicios.

Sesión 13

EL DERECHO DE VECINDAD Y LAS SERVIDUMBRES ll

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

El Derecho de Vecindad y las Servidumbres ll
Naturaleza Real o Personal de la Acción en que se reclame el Pago de Daños y Perjuicios ocasionados por una Construcción que afecte la Estabilidad del Predio Contiguo.

Punto de vista Especial de Bonfante sobre las Relaciones de Vecindad.

El caso de la Construcción Extralimitada.

Disposiciones del Código Sanitario en Materia de Vecindad respecto de los establecimientos inofensivos, molestos o peligrosos.

Disposiciones Procesales en Materia de Vecindad.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La vecindad, la colindancia y la medianería, constituyen estados naturales que el derecho regula y que producen, por lo tanto, consecuencias jurídicas.

Piensa
· Sí la acción ejercitada se concreta exclusivamente a exigir el pago de daños y perjuicios, tiene el carácter de acción personal, y si por el contrario, se reclama la suspensión, modificación o demolición de la obra, así como la restitución de las cosas al estado anterior, se tratará entonces de una acción real.

Investiga

· ¿En qué consiste la naturaleza real o personal de las acciones en que se reclame el pago de daños y perjuicios en el ejercicio del derecho de vecindad?

· ¿Qué relación tiene el derecho de vecindad y colindancia con las servidumbres?

· ¿Cuál es la postura doctrinal de Bonfante en la problemática planteada, respecto de las relaciones de vecindad?

· ¿En qué consiste la construcción extralimitada y cuáles son las reglas generales que nuestro derecho consagra al respecto?

· ¿Cuál es el criterio normativo procesal que la ley dispone en materia de vecindad?

Realiza

· Contesta los siguientes casos prácticos:

1. El patio de la casa de Nemesio Diez, tiene colindancia con el de la casa de Luis Pirata Fuente; Luis quiere levantar una barda en su patio, de manera que va impedir totalmente el paso de la luz del sol al patio de Nemesio. ¿Qué puede hacer Nemesio para solucionar este conflicto? ¿Puede Nemesio ejercitar alguna acción para impedirle a Luis dicha edificación a pesar de estar en su derecho por estar dentro del límite de su propiedad?

2. El Sr. Pérez tiene un título de propiedad, que lo acredita como dueño del terreno baldío, que se ubica en la calle wxyz de la colonia abcd. Este terreno colinda con la cantina ‘’ El último suspiro’’, que es propiedad de Don Procopio. El Sr. Pérez salió de la ciudad, por cuestiones de trabajo, durante un período de tres meses, y al regresar se encontró con que Don Procopio, construyó un estacionamiento, para los clientes de su cantina, utilizando para ello, gran parte de su terreno. Don Procopio estaba consciente que este terreno no era suyo, pero ignoraba que era del Sr. Pérez. ¿Cómo se puede solucionar este conflicto, tomando en cuenta que a raíz de dicha construcción, se incrementaron las ganancias del negoció de Don Procopio y que el Sr. Pérez tenía la intención de fincar una casa en el mencionado terreno?

· Fundamenta el dicho de tus posibles soluciones en el Código Civil, citando los numerales y utilizando para ello lenguaje jurídico.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno analizará la naturaleza real o personal de la acción en que se reclame el pago de daños y perjuicios ocasionados por una construcción que afecte la estabilidad del predio contiguo.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno comprenderá el punto de vista especial de Bonfante sobre las relaciones de vecindad en el caso de la construcción extralimitada 

PROPÓSITO ACTITUDINAL

El alumno sustentará las disposiciones del Código sanitario en materia de vecindad respecto de los establecimientos inofensivos, molestos o peligrosos, así como las disposiciones procesales en materia de vecindad.

Sesión 14

DERECHOS DE AUTOR O PROPIEDADES INTELECTUALES

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Derechos de Autor o Propiedades Intelectuales

Discusión respecto de la naturaleza jurídica.

Tesis que asimila el Derecho de Autor a la Propiedad. 

Tesis que otorga Autonomía a los derechos de Autor

· Reglamentación del Código Vigente.

· La Propiedad Inmaterial según Carnelutti.

Tesis de Oscar Morineau sobre la Propiedad Intelectual o Derechos de Autor.

Diversas opiniones sobre la naturaleza de los Derechos de Autor.

Formas de Protección Reconocidas en la Ley.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Bajo la denominación ‘’propiedades intelectuales’’, se comprende una serie de derechos, que se ejercitan sobre bienes incorporales, tales como una producción científica, artística o literaria, un invento o la correspondencia.

Piensa
· ¿Los derechos de autor o propiedades intelectuales constituyen derechos reales o derechos personales?

Investiga

· ¿Quiénes son los sujetos y el objeto en esta relación jurídica?

· ¿En qué consisten los derechos y obligaciones de los sujetos?

· ¿Cuáles son las prerrogativas que la ley le concede al titular de alguno de estos derechos?

· ¿Cuál es la clasificación de estos derechos?

· ¿Cuáles son las restricciones que la ley establece en relación con estos derechos?

Realiza

· Un ensayo acerca del tema tratado; y al final emite tu opinión fundamentando si los derechos de autor o intelectuales son derechos reales o personales.

· Un cuadro comparativo, entre la tesis que asimila el derecho de autor a la propiedad, y la que le otorga autonomía a éstos.

· Un esquema de la clasificación de estos derechos.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno analizará la naturaleza jurídica, real o personal respecto de los derechos de autor o propiedades intelectuales.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno comprenderá los criterios de la tesis que asimila el derecho de autor a la propiedad la tesis que otorga autonomía a los mismos.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno sustentará las diversas opiniones sobre la naturaleza de los derechos de autor, así como las formas de protección reconocidas en la ley.

Sesión 15

LA POSESION

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

La Posesión

Comentarios Preliminares.

Opiniones doctrinales tradicionales.

Su Regulación Legal. Su concepto en los Códigos de 70 y 84.

Código Civil Vigente. Concepto 

· Objeto de la posesión.

· Status del Poseedor.

Consecuencias de la Buena o Mala Fe del Poseedor.

· Pérdida de la Posesión.

La Posesión como Presupuesto de la Prescripción Adquisitiva.

· Posesión en Concepto de Propietario.

· Posesión Pacifica.

· Posesión Continua.

· Posesión Pública.

· Plazos para la prescripción.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La institución de la posesión implica en principio, la detentación directa de una persona respecto de una cosa.

Piensa
· La posesión es un elemento de la propiedad y así el propietario es al mismo tiempo poseedor precisamente por ejercer su propiedad sobre la cosa.

Investiga

· ¿Cuál es la definición de posesión?

· ¿Cuáles son los principales puntos del planteamiento general de la institución de la posesión?

· ¿Cuáles son los elementos o componentes, desde el punto de vista doctrinal, de la posesión y en qué consisten?

· ¿Cuáles son las tesis doctrinales más importantes respecto de la posesión, y cuáles son sus posturas?

Realiza

· Elabora un mapa conceptual de la posesión.
· Investiga el fundamento legal de la posesión y la propiedad.

PROPÓSITO FUNDAMENTAL

El alumno analizará las diversas opiniones doctrinales tradicionales la regulación legal y el concepto de posesión.

PROPÓSITOS CONCEPTUALES

El alumno  identificará y enunciará el objeto de la posesión, el status del poseedor, las consecuencias de la buena o mala fe del poseedor y la pérdida de la Posesión.

PROPÓSITOS ACTITUDINALES

El alumno sustentará la posesión como presupuesto de la prescripción adquisitiva, así como la posesión en concepto de propietario, la posesión pacifica, la posesión continua, la posesión pública y los plazos para la prescripción.
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